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ocho céntimos en Deuda Nacional In
terna Consolidada del G pg anual ; el 
Presidente de la República ha dispues
to qae se expida al interesado, r,revio 

el voto consultivo do! Consejo de Go
bierno, el correspondiente titulo de ad
judicación. 

Comuníquese y publíquese. 

Por el Ejecutivo Nacional. 

MANUEL A. DIEZ. 

6.683 

A CUERDO de la Alta Oorte Federal de 12 
de noviembre de 1890, por el cual se de
clara la colisi6n existente 1mtre el párrafo 
8? del At·tfculo 12 del C6digo de Ben. 
tas 1Jfonicipales del Distrito Heres y e·z 
inciso 12 del Artícttlo 13 de la Co11sti
tttcióti Nacional. 

LA ALTA CORTE FEDERAL 
DELOS 

ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

CONSTITUIDA. EN SAL.A. DE ACUERDC.S 

Considerando : 

Que por los incisos 11 y 12 del articulo 

13 de la Constitución Nacional, los Es
tados se obligan : ".A no sujetar á con
tribuciones, antes de haberse ofrecido al 

consumo, las producciones ó artículos 
que están gravados con impuestos na

cionales ó que estén exentos de grava

men por la ley; y á no impoDer contri
buciones sobre los ganadoe, efectos ó 

cualquiera, clase de mercaderfas de trán
flito para otro Entado. 

Considerando : 

Que tales disposiciones constituciona
les tienen por objeto la protección del 
comercio y de la industria nacional, á 

fin de que, libres de trabas, puedan 

consegnir el fin económico que el pro
ductor se propone; al mismo tiempo que 

eximir de gravámenes á aquellos efectos 
que, por haber sido exonerados por la 
ley ó gravados anteriormente, no pue
den ser pechados antes de haberse ofre

cido el consumo. 

Considerando : 

Qne el parágrafo 8? del articulo 12 del 
Oódigo de Rentas Municipales del DiR· 
tri to Heres, en la generalidad do 'los tér
minos en que está concebido, colide 

abiertamente con las ya citadas dispo
siciones co11sfüuciooale1.1, al pechar con 

cuatro bolívares cada cuarenta y seis ki
logramos <le carne salada ó salpresa 

que se introduzca á la capital de dentro 
ó fuera <le! mencionado distrito. 

Acnerda: 

Declarar la colisión solicitada por el 
ciudadano Augusto Silva, en su carácter 

de socio de la Sociedad pecuaria Már
quez & C~ entre el parágrafo 8? del ar

ticulo 12 del Código de Rentas Munici
pales del Distrito Heres y el inciso 12 

del articulo 13 de la Constitución Na
cional; así como también la qae esta 

Corte encuentra existir entre el mismo 
parágrafo 8° y la base 11 de la citada 
Constitución Nacional; y, en cousecuen

cia, quedan vigentes las aludidas dispo

siciones del Pacto Fundamental y sin 
ningún efecto y vigor el parágrafo 8? 
del ya mencionado artículo 12 del Có .. 
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digo de Rentas Manicipales del Distrito 
Heres. 

Dado en la Bala del Despacho de la 
.\Ita Oorte Federal, en el Oapitolio de 
Oaracae, á doce de noviembre de 1896.

Año 80º de la Iodependenoia y 38° de la 

.Federación.- .lorge Pereira.-.lJJ. Balza 
Dávila.-Josó Man1telJ1Jliao.-M. Hernán
dez.-M. Planchart Roja.8.--J. L. Andam. 
-O. Yepcs, hijo.-Jorge A1iderson.-J. A, 
.Lossa<la P-iíieres.- D. A, Ooronil, Secre
tario accidental. 

6.684 
RESOLUOióN de 12 de noviembre de 1806, 

por la cual se permite á la Oompañ{a 
" Tlie Quebrada Railtcay Land and 
Oopper Limeted" un arl'~glo sobre la 
di1>iai6n de é&ta m dos nutiraa Oompa-
1iía1, 

Ministerio de Obras Públioae.-Direc

ción de Vfas de Oomnnicación y Acne
dactos.-Caracas: 12 de noviembre de 

1800.-Año 86° de la [ndependencia 
y 38! de la Federación. 

Reavelto: 

La Oompailfa 11The Qaebrada Rail
way Land and Copper Limited1" repre
senta desde Londres manifestando al 

Gobierno Nacional, que en virtad de las 

dificultades y motivos que expresa, ha 

convenido con sos diversos aereedores 
en un arreglo por el cual qaeda dividida 

en uoe naevas Compañías denominadas, 
la uno: 11The Bolivar R1ilway Oompany 

Limited" que adquiere el ferrocarril de 

Tucacae á El Hacha y laa tlcmáa propie

dades y dererhos que expresa el contrato 

que legalizado acompafta¡ y la otra: "The 

Aroa Mines Limited" que adqaiere las 

minas y establecimientos de beneficiar 

metales y demás propiedades y derechos 

que constan del contrato acompañado, 

y pide al Gobierno Nacional su asenti

miento para esa operación y el recono., 

cimiento de las dos nuevas Oompañfas 

de la misma manera que anteriormente 

se hablo. llecllo para la refundición de 

las dos compaiHas existentes en una 

Bt>la. Y considerado en Gabinete este 

asunto, el P residente de la República, 

con el voto del Consejo de Gobierno, 

presta 6U consentimiento al convenio 

propaesto, según el caal la actual Com

paüfa hace respectivamente á las dos 

que se constitayen y en que aquella se 

distribuyl', el traspaso de sus derechos 

y obligaciones, bien entendido que por 

esto en nada se alteran los derechos del 

Gobierno, conforme !\ los contratos de 

concesión, ni envuelve ello tampoco re

conocimiento alguno de loe traspasos de 

pror,iedad de terrenos ó concesiones de 

una compailfa á otra, pues talos traspa

sos no producen efecto sino entre las 

Oompallfae contratantes y de ningán 

modo afectan los derechos qae el Gobier

no y los particnlares tienen en aquellas 

propiedades. 

Comurifquese y publfquese. 

Por el Ejecutivo Nacional, 

o. BnuzU.A.L BERRA, 
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